
 
Escuela de Doctorado 

 
 
Circular del Director de la Escuela de Doctorado de la Universidad Pablo de Olavide 
sobre la Estancia internacional mínima requerida para la obtención de la Mención de 
Doctorado Internacional. 
 
 
 
El requisito de la estancia mínima de 3 meses fuera de España en una institución de 
enseñanza superior o centro de investigación de prestigio, cursando estudios o 
realizando trabajos de investigación relacionados con la tesis doctoral, que establece el 
RD 99/2011 y que recoge la normativa sobre Estudios de Doctorado de la Universidad 
Pablo de Olavide (Art. 38.1.a), podrá realizarse de manera continua (3 meses seguidos) o 
discontinua. La modalidad discontinua implica que los tres meses requeridos deberán 
cumplirse en un máximo de dos estancias, sin perjuicio de que se puedan realizar otras 
estancias adicionales que superen el mínimo requerido. 
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